RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000625, Ent. N° 495/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 100/2013, derivada de la Licitación Abreviada Nº 16/2013, convocada para la instalación y explotación del Servicio de Cantina en la casa del Instituto Nacional de la Juventud (INJU);
RESULTANDO: 1) que por Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 18.06.2013 se aconseja adjudicar la Licitación Abreviada Nº 16/2013 cuyo objeto es la instalación y explotación del Servicio de Cantina en la casa del INAU a la única oferente: “The Crow” con un puntaje de 93 puntos;
2) que por Resolución del Adjunto al Despacho Ministerial del MIDES, en Ejercicio de Atribuciones Delegadas, desestima la oferta presentada (The Crow), en virtud de los siguientes argumentos: 
a) dadas las características del objeto de la convocatoria, la experiencia de la empresa en servicios de cantina resulta insuficiente, amén de que los antecedentes en la órbita privada no pudieron ser efectivamente comprobados en las líneas directas y contactos proporcionados; 
b) las muestras de alimentos presentadas no resultaron totalmente satisfactorias; 
c) no se dio cabal cumplimiento a lo exigido por la Cláusula 9.2.1 Literal B) del Pliego Particular en cuanto a que la oferta debía contener obligatoriamente el personal a utilizar inicialmente detallando las tareas que serían asumidas por cada uno, con sus  respectivos Currículum Vitae. El oferente manifiesta en su propuesta la imposibilidad de especificar un personal exacto por cuanto “…su staff varía por servicio…”, limitándose a indicar la cantidad de integrantes del equipo y sus funciones, sin identificarlos ni adjuntar los currículum respectivos como lo solicitan las bases, aludiendo a características generales en cuanto a su formación que además no cuentan con acreditación alguna que las respalde;
3) que se agrega Resolución Nº 1799 de fecha 29.11.2013 del Adjunto al Despacho Ministerial en Ejercicio de atribuciones Delegadas del MIDES por la cual se autoriza el procedimiento de Compra Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado;
4) que efectuados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), de acuerdo con el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 18 de febrero de 2014, se presentó una única oferta correspondiente a “VLADIMIR ARÁMBULO”;

5) constan Documentos de Obligación controlado por el Tribunal de Cuentas con fecha 02.10.2014, y de Ingresos, ambos de fecha 14.08.2014;
6)  que     se     agrega    Resolución   Ministerial    Nº 1444/014 de fecha 23.09.2014 por la cual se resuelve adjudicar la Compra Directa por Excepción Nº 100/2013 a la empresa VLADIMIR ARAMBULO, la que se obliga a aportar el canon para el INJU/MIDES por un monto equivalente a $ 54.000, consistente en un servicio de lunch mensual para 30 personas por el período de un año contado a partir de la suscripción del contrato que se adjunta, pudiendo prorrogase por igual término, en caso de evaluación positiva de la Administración y de conformidad escrita de ambas partes con una antelación no menos a 30 días del vencimiento del plazo;
7) se agrega Proyecto de Convenio entre el MIDES y  Empresa Unipersonal VLADIMIR ARÁMBULO;
8) con fecha 3 de octubre de 2014 el Contador Auditor del Tribunal de Cuentas Destacado en el MIDES devuelve el expediente porque según Ordenanza Nº 64 del Tribunal de Cuentas, el cometido del Contador Destacado es el de intervenir gastos y pagos. En este caso viene a la intervención de un gasto;
CONSIDERANDO: 1) que al desestimar la oferta de la Licitación Abreviada Nº 16/2013, si bien el Ordenador expresa que “los antecedentes en la órbita privada no pudieron ser efectivamente comprobados en las líneas directas y contactos proporcionados”, la Comisión Asesora informó que “tiene experiencia en la actividad no menor a un año”, no constando asimismo actuación o diligencia que indique que los contactos proporcionados por el oferente no hayan podido ser efectivamente comprobados;
 


2) que complementariamente el Ordenador desestima la oferta porque “las muestras de alimentos no resultaron totalmente satisfactorias”. Respecto de ello, la Comisión Asesora a fojas 61 vuelto expresa: “D) Calidad de las muestras de alimentos (degustación). Cumpliendo las disposiciones del Pliego la oferente presentó muestras, las que fueron degustadas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y contaron con su total aceptación. Incluido lo relativo al canon ofrecido al Mides en dos opciones, las que fueron ampliamente satisfactorias. Por este motivo se acuerda otorgarle un puntaje de 25.”;
3) que es contrario al Principio de Razonabilidad la discordancia entre lo informado por la Comisión Asesora, la cual probó los alimentos y otorgó el máximo puntaje para el ítem (25 puntos) y lo expresado por el Ordenador, quién no consta que haya degustado los mismos no obstante lo cual expresa que las muestras “no resultaron totalmente satisfactorias”;
4) que si bien se desestima la oferta por incumplir la Cláusula 9.2.1 Literal B) del Pliego de Condiciones, el cual establece: “La propuesta deberá contener obligatoriamente: b) personal a utilizar inicialmente, detallando las tareas que asumirá cada uno, con sus respectivos currículums vitae”, si bien es acertado lo expresado en cuanto a que el oferente (The Crow) no detalla el personal que va a trabajar ni adjunta sus respectivos currículums vitae, tampoco lo hace el adjudicatario de la posterior Compra Directa (Vladimir Arámbulo), quien en su oferta expresa, a fojas 32: “En relación al personal de atención al público, se considera pertinente entregar sus CVs, una vez notificada la adjudicación, aunque en caso de no aceptarse esta propuesta, se solicita el plazo legal otorgado por la Legislación Vigente, en particular por el TOCAF (48 horas), a efectos de entregar la documentación faltante”;
5) que tanto el único oferente de la Licitación Abreviada como el adjudicatario de la Compra Directa no cumplen lo establecido en la Cláusula 9.2.1 Literal B) del Pliego Particular, el cual establece que dicho extremo es obligatorio en la propuesta;
6) que al tratarse de un requisito obligatorio incumplido y que hace al objeto de la contratación, ambas ofertas eran inadmisibles, con lo cual tampoco debió adjudicarse al oferente Vladimir Arámbulo, la Compra Directa por Excepción;
7) que aunque se trata de procedimientos diversos, el Pliego de Condiciones es el mismo y en el puntaje final, el oferente cuya oferta es desestimada en la Licitación Abreviada obtuvo mayor puntaje (93) que el adjudicatario de la Compra Directa, quién obtuvo 91 puntos;
8) que en síntesis tanto el Acto Administrativo de desestimación de la oferta de The Crow, como de adjudicación de la Compra Directa a Vladimir Arámbulo, contravienen los Principios de Igualdad de los Oferentes, Razonabilidad y Buena Fe;
9) que en efecto, si bien el Acto de Adjudicación es un acto discrecional (Artículo 68 del TOCAF) el Principio de Razonabilidad (Artículo 149 Literal C) del TOCAF) opera como un límite a la misma, por cuanto el Ordenador debe optar por la solución mas razonable o conforme a la razón;
10) que consta en las actuaciones que el Ordenador desestimó la oferta de la Licitación Abreviada  por motivos de hecho que no surgen de las actuaciones (la Comisión Asesora refrenda la antigüedad de un año y lo contrario no surge de las actuaciones; asimismo las muestras de alimentos eran ampliamente satisfactorias), salvo en cuanto al incumplimiento de la Cláusula 9.2.1 Literal B);
11) que complementariamente se adjudicó la compra directa a una oferta con menor puntaje que la oferta de la Licitación Abreviada (de acuerdo al mismo Pliego, el cual rigió en ambos procedimientos) y que también incumplía la Cláusula 9.2.1 Literal B) del mismo, con lo cual la actitud de la Administración en ambos casos deviene, al menos, no coherente o irrazonable;
12) que tal actitud del Ordenador comporta asimismo un apartamiento al Principio de Buena Fe, por cuanto la Administración actuó en desmedro de un oferente por motivos que no constan probados en las actuaciones (salvo el incumplimiento de la Cláusula 9.2.1 Literal B) y amparó una oferta que tenía el mismo vicio referido que la originaria, sin sopesar el mismo;
13) que como corolario de lo expresado se constata un tratamiento desigual al oferente de la Licitación Abreviada (The Crow) respecto del oferente de la Compra Directa (Vladimir Arámbulo) sin razones de hecho o de derecho que ameriten tal diferenciación, con lo cual también se violó el Principio de Igualdad de los Oferentes;
14) que los Principios de la Contratación Administrativa constituyen una Regla de Derecho (Artículo 23 Literal A) del Decreto-Ley 15.524 y Artículo 149 del TOCAF) cuya violación implica una contravención a la legalidad;
15) que por no tratarse de un gasto sino de un ingreso para el Erario Público no corresponde observar el gasto sino el procedimiento,  amén de lo cual atento al Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República, corresponde al Tribunal de Cuentas denunciar ante quién corresponda todas las irregularidades en el manejo de fondos públicos e infracciones a las leyes de presupuesto y contabilidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos;
2) Denunciar ante el Poder Ejecutivo las irregularidades constatadas en los procedimientos remitidos, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos, y
3) Devolver las actuaciones.
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